
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 09 DE AGOSTO DE 1990. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Dispónese la ejecución del tendido de la red de 

gas natural en el sector comprendido por las calles  Vicente 

Leonides Saadi, Caseros, Avenida Belgrano y Avenida  Mariano 

Moreno (Consorcio Santa Rosa). 

 

 
ARTICULO 2º.-  Declarase, de interés público el tendido de la 

Red de  Gas Natural, mencionado en el artículo prim ero. 

 

 
ARTICULO 3º.-  El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a 

efectuar en un plazo no mayor de 150 días la obra m encionada 

en el artículo precedente. 

 

 
ARTICULO 4º.-  Comuníquese, a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y Archívese. 

 Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los nueve días del mes de Agosto del A ño Mil 

Novecientos Noventa. 
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